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j05cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AFLR  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informando que el 
demandado allega solicitud de terminación por pago total de la obligación, acompañada del 
valor de la consignación del pago total de la obligación y las costas. Bucaramanga, 18 de 
octubre de 2022.  
 

 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dieciocho de octubre de dos mil veintidós. 

 
El inciso 3 del artículo 461 del Código General del Proceso establece “Cuando 
se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del 
crédito y de  las  costas,  podrá  el  ejecutado  presentarlas  con  el  objeto  
de  pagar  su importe, acompañadas del título de su consignación a órdenes 
del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, según el 
caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado de ella al 
ejecutante por tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez 
la aprobará cuando la encuentre ajustada a la ley”. (negrilla fuera del texto). 

 
Al efecto es del caso indicar que la pasiva no allegó la liquidación de crédito 
con la solicitud de terminación del proceso por pago presentada el pasado 06 
de octubre de 2022; por lo tanto, se REQUIERE al demandado a efectos de 
que allegue al despacho la liquidación de crédito especificando los pagos 
realizados. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 189. Fijado a las 8: a.m. del día 19 de octubre de 
2022 en el estado electrónico disponible en la web de la Rama 
Judicial en el respectivo enlace de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 
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